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^RECIOft Y PUNTO DE Sb'SCPJFCíÓN
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Ía i róeerircionee ee «ollolteáís m )*> Aiteciniei/xtiión 
y Bo u íj íh  Cz k u l , día en el HcsplUl de N'r*. áy*
¡n t 13* 6»i-4 ie JlaiaéM y íÍMMl atbn.'^i /«e ár- fners redvíc huSime remlt'endo «'
-° ” WbrinetL, Giro poete; ó Letra de féc^i g o f z t o ,

Le< AyeatamieatoD viesen OlsüpiiSóíi al pago de :a
a| '^"tipcíín, Reta en adelantado. .
i oartat qn» eoiitengau v i'o ic -b  ó^barán ir oertií-

ai ^ai y ditigide - á nombre del AdmiDi&tnuior.
D- nímeroa qóe nereolnuen dcBOué» de t rMuscnrri-

y^atro dina desdé ra iAtDlídtieion, sólo su eervir&n 
; " d* venta, o seu r  Si® cAntimoi loe dei año
íp *wr.eHM¡ y a so loa de antenoree. - '
0

^«.ECIGS DE LOS xHUKCíOS

t f ío o  cs^bntiwiKr, par pal» L<va. Kl  oidg.a* 
küt>®yK%M& «» 6 eüo móvil lie 50 oánttinoa per as>4» le 
" añnítoíw oXiligedo» al ph *« ’^o »o laeoruréa 
paayio abona o ftuendo haya ¡cenoíxa en l*oapiU4 QM

Li:. iáneroicne» sa acucliAxán del Xicmo. Sr. Gt-bae^ 
nKt>*. por oiioio. . , . _A iodo recibo ó» tnunoío adompañarí rm efomplae 
gol ¿OLDTík  respectivo oomo oorDprobwte, ccncoat 
nxgb lo» c b t a A# que *» pidan. *aravooo tienen derecho mas qoo A un solo ejemplar, 
qn^fce «oliclts.t& sil e¡ oficie de remieió» xol original, . 
los eantros cfioialss.

ai Bo l e t íh  OsrciM. se halla ¿« venta en la empraa' 
te del Vnípinfo.
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DE U PROVINCIA DE ZAHAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PURISCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINÓOS

Jü&» ztyw dNtgan „n Iw K...4, Sprm Im  y te- f fnnetiíatamont» qn#loe séSorea Aloalia» y E^ro^BJ»ctoto
Africa a®g&^n«f»»Taí¿¡v' -wint/dM 4 BOi-S-rk JOnoM., tinppndrán que se ñj« « *

t l  promcugf.oión. ni en dispisLoo otra cosa. (Código I oortanfúrb, donde percaanosor* hasta c l recibo cel siguiente.
1^;,, i Lw S's h . gocretanos cridará, bajo sumís crtreoba responMtill-

1',*1 G«^*nmécB oLHgatáírtM yerol» capitel de ♦ dr,4 ^BRervarl¿ número, de «te
de toe 63 publican t.firsalrr.ente en eiia. y dk.-ac s-uat-o 4 nadan'.ent» para en enouadernamón. que deberá verificares ai 

uoo* usía joj denoéfc puetio» ¿a la miaras provincia V oe gen, jatre.
■■WT1 m-i<En- -,, , . . •......„.------ ..- -—,..™., U■ • •

—_____PARTE OFICIAL
^ESIDEHCíA d el  c c w s e j o d e MíMISTRO?

»j;.Mkel.Rey Don Alfonso XII! (o. D. g.), S. M. la 
fien. Doñ. Viaori. Eugenia, y ¿S AA. RR. el 
- rmape de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

impórtente salud.
Y* igual beneficio disfruten las demás personas de 
Augusta Heal familia. '

(Gaceta 25 agosto 1919).

AYUNTAMIENTOS Y AÑOS

:----------- T

PESETAS

SECCION SfBUNDA

65SEm ma as u íe íc t a  s é s ís^o s a
Sanidad.—Circular.

A instancias de la Junta de Gobierno y Patronato de 
Médicos titulares he acordado anular el anuncio de la 

vacante de Médico titular de Malón, publicado en este 
Periódico oficial del día 8 del actual, por figurar en el 
mismo la dotación de ySo pesetas en lugar de i.ooo . 
Rué le corresponden, según la clasificación publicada i 
cn la Gaceta de i.° de julio de 1905.

Zaragoza, 25 de agosto de 1919.
El Gobernador, j 

Luis Ric h j Mo l e r o .

SECCION TERCERA
------ ------ - -- I I - "—————— — I

MUTACION PROVÍNC^AL DE ZARAGOZA i

^Kl a c ió n (le los cabres e/ectuauos ¿6 ■
<ne$ ¿e agosto por Ocíitinger.U 'provtftCieM «et ariio ;

”< I919-Í0. ‘ ‘

FiJ^odejalón , ............................... ...
Caiateyud .....  ............... ••
Cabañas........ ........................................
Za agoza ,......................  *
Buauiñeui........................... - . ............
Muel........ ........................... . .........
Velilla de Ebro..............................  •
AlfnjHrín.............. .. .......................   t
Jaulín,. .. . - .•■ •/(? ••• "
RemolidoB.................. .. ■ ■ • ■■ • •
Aguilóo.......... ............ ■ .....................
Aladren ...........     •• ’...........
Alagón...................... ............................
Al«d* de Ebro.................... .•...• •
Albania de Aragón ;. ..............  ■ • •
Anento .. ............................................
Artieda .................................................
Asín........ .................  • • • •
Bagüés................................... • ...........
Bardallur............ .... ...................
Belmonte de Calatayud.......... .. -..
Berdejo ...............................................
.. ............................................................ .
El Burgo de Kbro .... • • • ..............
El Busto............................. ........
.. ............................................................  
Las Querías ................ ....................
Chodes ............................ .......
Egea de ios Caballeros..................
Epda.......................... .. ................
Fombuena............... . ........................ ..
Fréscano......... ............ • •• ■ ..........
Fuencalderas ..... .........................
Jar»bn .................. • • • • • • • •
Lechón. .... ......................................
Luesma.................... ............................
Palanquilla...................... ..
Mianoa...........................
M onegrillo .......................... *........... * *
Monreal de Ariza ........................   - •
Morata de Jalón...................... ............

1
3
3
4
4
4 
b
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

976*25
2.000 

UDQ
15.000 

506!25 
965-75 
715*75 
722*25 
430*50 
6)2*25 
693*75 
193

2.574*75
539-25

1.099*75 
240'50 
118'25 
206*25 
133*25 
678*75
736 75 
232-25 
748*50 
497*75 
232'75 
536-50 
180*75 
275*50

3.543*50 
2.934*25

162
572*50 
138*25 
335*50 
196
196*25 
382*75 
109'25 
850*50 
508

1.198-75
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AYUNTAMIENTOS
o

PESETAS SECCION CUARTA

La Muela...............................................
Murillo de Gíllego ...........................
Osera ..........................................
Pozuel de Atiza ,..,,,.....................
Rodéu.,.. .......................... ., , ,.
Romanos .,. . ...................................
Sisamón ........................... . ,, .,,
Sos . ......................... .., ...............
Torrelapaja ., .....................
Balconchán.........................................
Valtorres , ...................... .. .............
Villalba.................................... ,.,.,
Vdlarreal.......................
Torrehermosa ...,
Zuera ........ .. . .................................... .
Valmadrid..................................... . ..
Orcajo ., , . ........................... ..... ..
Nuévalos, ,. ........... ,, ,,
Botorrita......................... ..................
Villanueva deGállego.................... .
Tarazona................ .... ... ............
Tauste ........................ ............ ,
Zaragoza ...................... ......................
Fuentes de Ebro.................... ..........
Plasencia do Jalón............ ................
Griséu............................ , ,,, ,,
Figueruelas........................................
Valmadrid .........................................
Malón..........................  . .................
Undués de Lerda......
Acered...................................................
La Joyosa ..... ..., .................. ....
Almonacid de la Cuba........ ..
Lagata.......... .............. .. . ,, ,.,
Samper.....................................
Moneva .. •...............................
Moyueln................................................
Plenas........................................... ..... ..

6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6
6 
1
8 
8
8 

11 
II 
11 
11 
11 
11
11 
11
11 
11
15 
15
15 
15
15 
15

668"?5 
544‘25 
392*25 
112*53 
184*75
172*75 
402'50

2.388
207*25 
107*75 
102*25 
263
319*75 
118'50

2,153*25 
257
361

1.38«
296*50
940'50

3.000
4.632-75

15.000
1,926'75 

811*25 
748*50 
340*25 
166-50
591*50 
333 75 
560
305*50

1.124'50 
596*50 
575 
754*50

1.076*50
586

To t a l 87'924

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 16 de agosto de 1919. — El Presidente, Javier 
Ramírez,

Rb l a c ió n <le loi cairos efectuadas en, la primera quincena 
del mes de agosto por Contingente prowunal de aüos atra
sados.

AYUNTAMIENTOS I PESETAS

Velilln de Ebro (1893-94) ............ .. 5 1.374
Almonacid de la Cuba (1902).......... 15 5^13 .
Moneva (1903)..................................... 15 409
Villanueva de Gállego (1907) , ,,, 8 240*63
Fuentes de Ebro (1908).................... 11 900
Muel (1916).................................. .. 4 188*44
Nuévalos (1918) ..... .... ,., ,, 6 698

TOTAb............. 4.323'07

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 16 de agosto de 1919. —- El Presidente, Javier 
Ramírez.

Odiaos de teah de h p^ríaeia do
20 por 100 de Propios del primer trimestre 

de 1919.
CIRCULAR .

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan 
la relación siguiente, no han remitido la certificación 
de Propios del primer trimestre de 1919, a pe^ 
de las circulares publicadas en los Boletines nú* 
mero 164 correspondiente al día 7 de noviembre 
1918 y núm. 162 correspoqdiente al día 10 del actúa* 
y volantes de la Administración de Propiedades.

En la última de las citadas se les concedió un pía/0 
de diez días para cumplimentar el mencionado servicio, 
y habiendo transcurrido con exceso el citado plazo,cn 
virtud de las atribuciones que me confiere el párrafo 
21 de! art. 6.® del Reglamento orgánico vigente de 
Administración económico-provincial, aprobado Por 
Real decreto de i3 de octubre de 190?, he acordado 
imponer a los Alcaldes de los Ayuntamientos neglige0' 
tes las multas que determina la escala del art. 184 d« 
la ley Municipal y que se detallan en la relación ^' 
guíente, las cuales deberán satisfacerse en la Tesorerí*1 
de esta Delegación dentro del plazo de diez días siguien' 
te al en que tenga publicación esta resolución en 
Bo l e t ín  Of ic ia l , despachándose en caso contrario/ 
contra los morosos, el correspondiente apremio v s*11 
perjuicio de que cumplan el servicio, pues de lo con* 
trario se nombrarán comisionados que pasen a recogí 
los citados documentos, devengando las dietas regí8' i 
mentarías por cuenta de los Ayuntamientos morosos- 

I Con sujeción a los artículos 10, 11 y u3 del Regla* 
mentó de Procedimientos, pueden los Ayuntamientos 
pedir la condonación de la multa ante el Excelentí" 
simo Sr. Ministro de Hacienda en el término de quin* 
ce días desde la fecha de la publicación del presente 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , bien entendido que dicho recurso 
no suspenderá la realización de las multas con arreglo 
al art. 8." del mismo Reglamento.

Zaragoza, 21 de agosto de 1919. — El Delegado de 
Hacienda, Juan de Retes.

Relación que se cita.
Multas de i7‘5opesetas.

Almolda, Carenas, Fayón, Leciñena, Lucena, Me
sones, Moneva, Mozota, Muel, Paracuellos de J i loca y 
T raso bares.

Te5B?8Ha ás Swiitia de h petiaeia de Jarana.
D. Tomás Gómez Hernáiz, Tesorero de Hacienda ds 

esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Hacienda 

se ha dictado la siguiente
Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en 

el párrafo 3.° de la Instrucción de Recaudación de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en el primer grado 
de apremio, con el 5 por 100 de recargo sobre el im
porte respectivo de sus descubiertos, a los deudores 
que a continuación sa relacionan.

Lo que se notifica en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia para que en el término de quinto día puedan 
satisfacer sus débitos, pues de lo contrario se continua
rá el procedimiento reglamentario.

Zaragoza, 19 de agosto de 1919.—Tomás Gómez.
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Ocultación por industrial en la capital.

Antonio Broto, 59‘25 pesetas.
Lázaro Vicente, 43‘77.
Valentín Qrañena, Bo'gS.
Miguel Pardo, 327*29.
María Bel Berges, i6o‘33.
Pablo Gracia, 87*44.
Francisco Ager, 109*30.
Juan Sena, 59*02.
Celedonio Lerge, 86 60.
Simón Fernando, 146*46.
Mariano Zazurca, 89 27.
Ramón Lacambra, i38 82.
Francisco Cervello, 490*92.
Juan Bautista Bentura, 824*24.
José Chueca, 196*30.
Macario Bielsa" 641‘35.
Luis Andiés, 129'13.
f lorentín Extremera, 74*55.
José Orera, 129 i3.
Hijos y Sobrinos de J. Soláns, 452*5o.
/ícente Barrechina, 111*48.

Luis Andrés, 200*42.
w Calvo» 66 80.
Mercedes Viñas, r.431‘60.
francisco Lasco, 68*72.
Juan Antonio Germán, 688*32.
Lipnano Villanova, 109*71.
Braulio García, 109*71.
Pedro Ramón, 253*66.
Jesús Pardo, 154*61.
‘ eclro Ibarra, 766*15.
Autonio Baselga, 109*71.

perto Marqués, 43‘2O.
Mariano Asensio, i65‘o 2.
fícente Gracia, 129*15.
Morato y Sampera, 581*41.
Mariano Cerdán, 146*66.
P- Pascual Rincón, 244*42.
Vicente Pérez, 5i‘53.
Josefa Lobaco, 103*07.
F ancisco Bes, 242*60.
Fermín B.anquez, 268*57.
Elisa Jiménez, 66*51.

Me' 
ca y ¡
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: 26 
ado I 

im* 
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Cédula de notificación.
En el expediente de apremio que me hallo instru- 

¿endo contra el Ayuntamiento de Val de San Martín 
P r débitos del 1*20 por 100 sobre pagos se ha dictado 
•a siguiente

Diligencia de embargo: No habiendo satisfecho el 
yuntamiento de Val San Martín sus descubiertos 

tnk3 COn a Encienda por débitos del 1*20 por 100 
ore pagos del cuarto trimestre del año 1917 y pri

mero de 1918, y en virtud de lo que dispone el pá- 
ía4- > apartado D, artículo 109 de la Instrucción da 

de abril de 1900, declaro en este día embargadas las 
urnas representadas por el 66 por 100 de todas las ren- 
as y derechos de la Corporación deudora, nombrando 
epositario al que lo es de la expresada Corporación, a 

quien se notificará esta diligencia, así como al Sr. Pre- 
idente de la Corporación como ordenador de pagos, 
quiriendo al primero para que conserve en depósito la 

parte correspondiente a la Hacienda de los ingresos que 
e realicen, y al segundo para.que en lo sucesivo, e ínte- 
n subsista el procedimiento, no ordene otros pagos

H e los qUe quepan dentro del 34 por 100 reservado a 
Lorporacidn; apercibiéndoles que de no verificarlo

1 Ocurrirán-en la responsabilidad establecida en el 
y 5Í8 Gód¡g° PenaL
Y habiéndose negado a firmar el Sr. Alcalde Pre- ’ 

sidente, así como el Depositario, se notifica la presente 
diligencia de embargo, la que surtirá efecto, en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.
, En Val de San Martín, a 2 de mayo de 1919. —El 

ejecutor, Manuel Moreno.—Sr. Alcaide Presidente y 
Depositario del Ayuntamiento de Val de San Martín

%tcClON QU NIA
6.a DIVISIÓN HIDROLÚGICO-FOSESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO

Jejatura. — Pesca fluvial.
Disposidonfs *-elatieas a la oeda de las especies de agua dul

ce. segin el Reglamento de 7 de jubo de i911. para la apli
cación de la Ley de de diciembre de 1907, de la pesca 
facial
Art. 3a. [.a época duraute la cual queda prohibido 

en absoluto la pesca en las aguas de dominio público 
del.«Cangrejo» será desde i.’’ de septiembre a i5 de 
abril.

Art. 37. Por las Alcaidías respectivas se cuidará de 
dar la debida publicidad al edicto a que se refiere el 
artículo precedente, pero tampoco la falta de aquélla, 
como la del edicto mencionado, será causa de exención 
de responsabilidad por los infractores.

A los Alcaldes que, sin motivo justificado, omitan 
dicha publicación en su debido tiempo, se les exigirá 
las responsabilidades gubernativas a que haya lugar, 
imponiéndoles, si procede, las multas correspondientes.

Art. 38. Durante la época de la veda citada, queda 
terminantemeute prohibido el tener, transportar o po
ner a la venta el mencionado producto, que será consi

: derado como fraudulento, y como tal, decomisado desde 
i luego, pudiendo destinarse a los establecimientos bené

ficos, salvo las excepciones que se establecen para la 
pesca con caña.

Art. 3g La pesca con caña será permitida en to
do tiempo a cuantos tengan la licencia correspondien
te; y el pescado así obtenido en tiempo de veda, podrá 
ser transportado por el propio pescador para su consu
mo, pero no podrá ser vendido.

Zaragoza, 20 de agosto de 1919.—El Ingeniero Jefe, 
Pedro Ayer be.

 LECCIÓN SEXTA
Cabolafuente.

El apéndice al amillaramiento por riqueza urbana 
formado para el año ¡920 a 1921, se halla expuesto al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días para los efectos de reclamación. 

Cabolafuente, a 22 de agosto de 1919.—- El Alcalde, 
Ambrosio Mateo.

Cetina.
Formado el repartimiento general que establece el 

Real decreto de 11 de septiembre de 1918, queda ex
puesto al público, por término de quince días, a los 
efectos corres, ondientes.

También está de manifiesto el apéndice al amillara- 
ttiiento por otros quince días y el recuento general de 
ganadería por cinco.

Cetina, 22 de agosto de 1919.— El Alcalde, Andrés 
Cerdán.

Lacena de Jalón.
Formado el repartimiento general de este pueblo pa

ra el presente año económido, se hallará de manifiesto 
al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, por 

M.C.D. 2022
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nempo.de quince días, durante cuyo periodo pueden 
examinarlo libremente y reclamar si se considerasen 
perjudicados.

Lucena de Jalón, 20 de agosto de 1919. —El Alcal
de, Ricardo Monreal.

Mediana,
Por dimisión voluntaria del que. la venía desempe 

ñando, se anuncia a concurso, por plazo de 3o días, 
el cargo de Médico titular de esta villa, cuya dotación 
consiste en mil pesetas por beneficencia y las igualas 
ion 35o vecinos pudientes. ,

Los que se bailen en condicione» de aspirar al expre
sado cargo pueden dirigir sus solicitudes a esta Al
caldía. ,

Mediana. :3 de agosto de 1919,-El Alcalde, José

Mainar. r . . .. '
Meaalocha.

La plaza de Practicante y barbero de este pueblo 
quedará vacante el día 29 de septiembre próximo. Su 
dotación consiste en 40 pesetas por beneficencia, 600 
por igualas, derechos de partos, barba y demás emolu
mentos. ,

. Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía hasta el 
3c de septiembre en que se proveerá.

Mezalocha, 25 de agosto de 1919.—El Alcalde, Sa
turnino Navarro.

Torres de Berrellén.
Formado el repartimiento general, en sus dos partes 

real y personal, para cubrir el cupo de consumos y 
déficit del presupuesto para el año 1919-20, se hallará 
expuesto áí público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, contados desde 
mañana, durante cuyo plazo podrán examinarlo los 
ixmtribuyentes y presentar reclamaciones, ajustándose 
para ello a lo que determina el apartado 2 0 del art. 96 
del Real decreto de n de septiembre de 1918.

Torres de Berrellén, 25 de agosto de 1919.—El Al
calde, Leonardo Blanco.

Valilla de Ebro
La plaza de inspector municipal Veterinario y de Hi

giene y Sanidad pecuarias de esta villa se halia vacante; 
su dotación consiste en 365 pesetas por la inspección de 
carnes y 365 pesetas por la de Higiene y Sanidad pe
cuarias, cuyas 730 pesetas en junto las percibirá por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal.

Además podrá el profesor contratar con los propieta
rios las igualas de caballerías, resultando 140 mayores 
a jo  pesetas y 100 menores a 6 pesetas.

Las solicitudes, debidamente documentadas y rein
tegradas, las dirigirán a esta Alcaldía durante el plazo 
de treinta días; pasados éstos se proveerá.

Velilla de Ebro, 25 de agosto de 1919.—El Alcalde, 
P. 0., Julio Gálvez.

Vlllarreal de Huerva,
El día 10 del próximo viniente mes de septiembre, a 

las doce y doce y media respectivamente, se celebra
rán en estas Casas Constitoriales las subastas de leñas 
y pastos del monte denominado Solana de San Martín 
para el año forestal 1919-20, con las condiciones rese
ñadas en el pliego general de la Jefatura del Distrito 
forestal, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario 
del 31 de julio próximo pasado, cuyo pliego se hallará 
de manifiesto en la Secretaría municipal hasta el día y 
hora que se indican.

Villarreal de Huerva, 9 de agosto de 1910.— El Al
calde ejerciente, Miguel Sánchez.

El repartimiento substitutivo del de consumos en su 
parte persoual, formado para 1919-20, se hallará ex
puesto al público, en la Secretaría municipal y 1 los 
efectos reglamentarios, por termino de quince días.

Villarreal de Huerva, a 23 de agosto de 1919.— El 
Alcalde ejerciente, Miguel Sánchez.

Caminos de Hierro del! Norte Subasta.
Por no presentarse sus consignatarios a recogerlas y en virtud de loque se dispone en la Real orden del 

y.y u mayo de 1917, del Ministerio de Fomento, se anuncia la venta en pública segunda subasta, por no haberse 
presentado licitadores en la primera, de las expediciones que a continuación se expresa:

EXPEDICIÓN
procedencia. Mercaneia. Trecha 

do llegada.
Peso. Remitente. Consignatario.

Fecha. Núm?

14 1.560 La Robla............ Un vagón carbón . 18 abrir..... 20.C00 Colza y C?... U. Alcoholera.
16 1.599 Id ................... Id.......................... 21 id........ . 20.000 Id.................... J. Dumbilio.
16 id . , .

id..........
1.600 Id ... .......... Id........................... 21 id... 12.000 Id.............. U. Alcoholera

22 1.7,19 Id................. Id........................... 28 id.......... 20.000 Id.................... J. Dumbilio
24 id........ 1.745 Id.................... id :....................... 1 mayo ...

4 id .. ..
20.000 Id....................Idem.

30 id ... 1.855 Id.................. Id -................  ... 20.000 Id.................. Idem.
y mayo... . 1.877 Id.............. Id ................ 8 id ....., 20.000 Id.............. Idem.
4 1.937 id Id....................... 8 id........ 14,000 Id.................. Idem.
*1 id .... 1.938 id .. . . Id.................... .. 8 Id ... 14 000 Id ... ...... Idem.
6 id ........ 1.985 id... . ... Id....................... 9 id ........ 14.000 Id.................... Idem.
ti id .... 2.025 Id.................. Id.......................... 15 id .... 20.000 Id............ Idem.
9 id........ 2.033 Id.. .......... Id...................... 15 id ... . 20.000 Id.................. Idem,

11 id ..... 2.116 Id.................. Id................  .. 17 id .. . 20.000 Id.......... . Idem.
18 febrero... 247 Santo Lucia.... Id ........................ 13 marzo. .. 20.000 V. Costir ... J. García Arguelles.,
24

(i
id..........
ic........
id \,

69
48

Id........... ‘ 1 id .... 15.000 José Gil........ Ferxaz.
Id ........... Id .................... 9 febrero. . 14.000 Id.................... Idem.

27 Id .................. Id.......................... 5 marzo.... 14.000 Id.................. Idem.

Los consignatarios de estas remesas tienen derecho a recoger las mercancías hasta el momento de Ja subasta, 
la cual se celebrará el día 3i del mes corriente, a las diez, en las oficinas de la Estación de Arrabal.

Zaragoza, 24 de agoste de 1919.—Por el Inspector principal, C. Torres.

de! Hespido.

M.C.D. 2022


